
1

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN
Y TRANSFERENCIA PROGRAMA
RECUPERACIÓN DE BARRIOS OBRA
DE CONFIANZA ENTRE EL SERVICIO
DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
REGIÓN DEL MAULE Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL

DECRETO EXENTO N°

PARRAL,

    

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del

29 de junio del 202. 

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 02 de mayo de

2023.

g) Con fecha 21 de abril de 2023 se firma el Convenio de Ejecución y Transferencia
Programa Recuperación de Barrios Obra de Confianza, entre el Servicio de Vivienda
y Urbanización Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.

h) Resolución Exenta N°2366 de fecha 08 de mayo de 2023 del SERVIU Región del Maule
que Aprueba el Convenio de Ejecución y Transferencia Obra de Confianza del
Programa Recuperación de Barrios “Arrau Méndez” de la comuna de Parral, entre el
SERVIU Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, el Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Recuperación de
Barrios Obra de Confianza, entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral. Representado para estos efectos por la
Directora del SERVIU Regional del Maule doña Paula Andrea Oliva Aravena y la Ilustre
Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia
Cuyo tenor literal, se produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y LA DIRECTORA DEL SERVIU REGIÓN DEL MAULE DOÑA
PAULA ANDREA OLIVA ARAVENA”.

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa por la Dirección de Obra en calidad de Inspector
Técnico del Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Recuperación de Barrios
Obra de Confianza, a don Ariel Belmar Luna, Profesional Grado 8° E.M.S y en su ausencia
o imposibilidad se designa a don Aldo Chiple Yáñez Grado 11° E.M.S., quienes deberán
cumplir roles y funciones y ajustarse las disposiciones establecidas en el mismo
convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas.

III.- IMPÚTESE, a la cuenta para la administración de fondos 214-05-26-008 para los
ingresos y 114-05-26-008 para los gastos "OBRA DE CONFIANZA Q.M.B. ARRAU MENDEZ".

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE

                                
                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                             PAULA RETAMAL URRUTIA

           SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCION:
COPIAS PAPEL:
1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral
COPIAS DIGITALES:
1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral enrique.gomez@parral.cl
2. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral paulina.manriquez@parral.cl – alejandro.faundez@parral.cl
3. Dirección Jurídico, Ilustre Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl
4. SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl – fernanda.guerrero@parral.cl - javiera.parada@parral.cl
5. DOM, Ilustre Municipalidad de Parral victor.valverde@parral.cl - Ariel.belmar@parral.cl
6. SEREMI MINVU pcepeda@minvu.cl
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